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16. MINIS!ERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

Cuerpoa yE8calGs " B%tingulr.

~ Veterinarios procedentes de la Zona Norte de MaITuecos.
a extinguir.

- Médicos Servicios Sanitarios procedentes. de la Zona
Norte de Marruecos, a ,xtlnguir.

- Facultativos Sanitanos, a ext1Dgu1r. _
- Técnicos Administrativea Gestión, a extinguir.
.~ Personal 'Especializado procedente del INDIME. a extln-,

- ~i..cos Tocólogos Titulares, a extinguir.
......;. Médicos de Casa, Socorro 'Y Hospitales MuniCipales. a

extinguir. . .
- Médicos Titulares, Escalafón B, a ext1.ngulr.
- Odontólogos litulares. a extinguir.
- Practicantes de ServiciOS 5anítarios procedentes ele 1&

Zona Norte de Marruecos, a u:tinguir.
- Agentes Inspección proceden~s d~l lNDIME. a utlIlBulr.
- Autil1ares Sanitarios, a exUngu1r~
- Conductores. a extinguir.
- Mozos Auxiliares de Laboratorio, a extinguir.
- Administrador B, a extinguir. de AJSNA.
- Magisterio Nacional de Enseftanza Pt1marla (MEe). •

extinguir, del AISNA.
- Prof~sores EGB (MEe), a extinguir, de AISNA.
- Administrador B, a extinguir, de AISNA.

. - Técnico de Laboratorio" a extinguir, de AlSNA.
- Auxiliar Psiquiátrico, a ext1nguir. de AISNA.
- Auxiliar de Enfermena. a extin¡ulr, de AISNA.

'16, MINISTERIO DE TRABÁJO y SEGURID~D SOCIAL. .
Cuerpos y Escalas a extinguir de funcionarios de la Admt.

nistraciOn de la Seguridad Soctal

- Escala d4' Titulados Superiores, del suprimido Instituto
de Estudios de Sanidad. y Seguridad Social. ~ .'

....;. Cuerpo T-écnico, Escala General. del exUnguido lnsUtuto
Nacional de Previsión.

~ Cuerpo Técnico, Escala General. del Instituto Social, de .
la Marina. " .

.:... Cuerpo Técnico, Escala T-écnico·Ádministrativa, del ex·
, tinguido Mutualismo Laboral. .

- Cuerpo de Titulados Superiores. Escala de Administra·
ción, d~l extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas
de la Seguridad Social.

-- Cuerpo de Letrados del ,extinguido Servicio -de Reaseguros
_ de Accidentes de Trabajo. '

- Asesor Técnico 4el extinguido Servicio de Reaseguro de
Accidentes de Trabajo.

- Cuerpo de Titulados Superiores. Escalas de Administra
ción y de Asistencia. Formación y Empleo, del extinguido
Servicio de Recuperación y Rehabilítaclón des Mlnusváli~
dos Fisicos y Psíquicos.

- Escala Técnica Administrativa del Cuerpo Técnico de la
AdminHitración de la Seguridad Social (Orden ministerial
de 4- de julio de 1981).

-- Cuerpo de Titu1ados Medios, Escala Administración, del
extinguido Servicio de Asistencia a Pensionistas. .

- Cuerpo de Titulados MedIos. Escalas de Administración,
del extinguido Servicio des Recuperación y Rehabilitación.
de Minusvauidos Físicos y Psfquicos.

- Cuerpo Administrativo, Escala única. del extinguido Ins·
tituto Nacional de Previsión. .

- Cuerpo Administrativo. Escala única. del Instituto Social
de la Marina.

- Cuerpo Administrativo, Escala única, del extinguido Mu
tualismo Laboral.

- Cuerpo de Ejecqtivos, Escala de Administración, del eJ:.
tinguido SArvicio de Asistencia a Pensionistas.

- Cuerpo Administrativo, Escala de Oficiales Administra
tivos, del extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes
de Trabajo. ,

- Cuerpo de Ejecutivos. ~scala de Administrac1ón, del ex
tinguido Servicio de Recuperación y RehabHitación de
Minusvalidos Físicos y Psiquicos.

- Escala un,lea del Cuerpo Administrativo (Orden ministe
rial de 4 de ¡\Lio de 1981).

- Escala de Auxmares del suprimido Instit\lto de Estuclos
de Sanidad y S~guridad Social. . .

- Cuérpo' Auxiliar, Escala única, del extinguido Instituto
Nacional de Previsión. ,._ _

- .Cuerpo Auxlliar, Escala única. del Instit.uto Social de la
Marina.

- Cuerpo Auxiliar. Escala única, del extinguido 'Mutualismó
Laboral. - .

- Cuerpo de Auxiliares, Escala de Administración. del ex~
Unguido Servicio de Asistencia a Pensionistas· de la Segu
ridad Social.

.- Cuerpo Administrativo, Escala. de AuxiJiares AdmiJ1istra·
Uvas. del extinguido Servicio de Reaseguro de Accidentes
de Trabajo. , ._

_. Cuerpo de Auxiliares, Escala ,de AdminiStración. del. ex
tinguido Servicio do .Recuperación 'Y Rehabilitadón, de
MinuivaUdos Fisicos y Psíquicos. .

_ Escala única del Cuerpo Auxiliar {Orden ministerial de
• de julio de 111811.

_ Escala de Subalternos del luprimido Instituto de Estudios
de Sanidad -y Seguridad SociaL

_ Cuerpo Subalterno, Escala General, del extinguido Institu·
to 'Nacional de Previsión. .

_ Cuerpo Subalterno, 'Eso&la de Oficios Especiales. clase de
Vigilantes Jurados, del extinguido Instituto Nacional de
Previsión.

- Cuerpo subalterno. Escala única, del Instituto Social de la
Marina. .

- Cuerpo Subalterno, Escala única. del extinguido Mutua·
IIBmo Laboral.

- Cuerpo de Subalternos, Eso&1a de Ordenanzas, del extin
guido Servicio de Asistencia a Pensionistas.

- Cuerpo de. Subalternos. Escala de Subalternos, del Servicio
de Reaseguros de Accidentes de Trabajo.

- Cuerpo de Subalternos._ Escala de Ordenanzas. del extln·
guido Servicio de Recuperación y Rehab1litación de Mi
nusválidos Físicos y Psíquicos.

- Escala única del Cuerpo de Subalternos (Orden ministerial
de' de julio de 1981).

- Cuerpo Subalterno, Escala de Oficios Especiales. del ex·
tinguido Instituto Nacional de PreviSión.

- Cuerpo de Servicios Especiales, Escala de Oficios, del
extinguido Mutualismo Laboral.

- Cuerpo de Letrados del extinguido instituto NBclone! de
PrevllJión..

- Cuerpo Espetlal. Escala de Letrados. del Instituto Social
de la Marina.

- -Cuerpo de Letrados ckJl extinguido Mutualismo LaboraL
- Cuerpo de Letrados del extinguido Servicio de Reaseguro

de Accidentes de Trabajo.
~ Escala únJca del Cuerpo de Letrados, referida en la Orden

mlnlstert&l de 4 de jull0 de 19Etl.
- Cuerpo de Asesores Matemáticos EsCala de Asesores Ae

tuariales. Asesores Estad1stlcos y 'Asesores Económicos.· del
extinguido Instituto Nacional de Previsitm.

- Cuerpo de Asesores. Escala de Asesores Actuariales, del
e;x:tinguldo Mutualismo Laboral.

- Escala de Asesores Actuariales del Cuerpo de Asesores.
referida en la Orden ministerial de 4. de Julio de 1981.

- Cuerpo de Asesores Matematicos. Escala de Asesores Ac«
tuaríales. Asesores Estadísticos y Asesores Económicos, del
extinguido Instituto Nacional de Previsión.

IV. Las plazas no escalafonadas declaradas a extinguir por la
disposición adicional primera de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, 'quedan adscritas a los respectivos Oepartamentos
ministeriales hasta tanto se proceda a la. reordenación,
agrupación y clasificación de las mismas, a que se refiere
la misma disposidón adicional.

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN de 30 de noviembre de 1984 por la que
se aprueba el plan de actuación para caso de
accidente .. en el transporte de mercancias peligro·
&as por ferrocarril.

Excelenfísimos señores:

En el artículo 10 del Real Decreto 681/1982, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto del Reglamento Nacional de
Trlmsporte de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (TPF) y
~ dictan las normas complementarias al mismo. se establece
que, por la Dirección General de Protección Civil. oída la
Comisión Interministerial para ,el Transporte de Mercan-eías
Peligrosas. se elaborará un plan de actuación en caso de acci
dente o avería. para su -aprobación por la autoridad compe
tente,

El plan de - referencia ha sido elaborado por la Dirección
General de Protección Civil, con la colaboración de los Depar·
tamentos ministeriales y de las Entidades· publicas competenr€"
en la materia, por constituir una modalidad de los pIares de
actuación con motivo de siniestros, catá&trofes, calamidades u
otros' acontecimientos de análoga naturaleza a que se refíere
el articulo primero. 2, dl. del IWaI Decreto 154711000. de 24 de
julio,

La Comtsión Interministerial de Coordinación del Transpor
te de Mercanc1as Péligrosas, creada' por el Real Decreto 2619 1

1981, de 19 de junio. ha informado favorablemente el plan di,
referencia, por lo que procede su aprobación y pubJii.:e.ción
oficial, a fin de otorgar validez al mismo para su aplicación en
las circunstancias que lo requieran.

En su virtud, este MinisterIo ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se a.prueba el ..Plan de actuación para caso de
accidente en el transporte de mercancías peligrosas por fe
rrocarril.. , que ha sido elaborado en aplicación de lo dispuesto
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en el articulo 10 del Real Decreto 881/1982, de 5 de marzo. y
que se publica como anexo a la presente Orden. '

Segundo.-Por la Dirección .General de Proteoci6n Civil se
procederá a la edición y distribución del mencionado plan
entre las autoridades, Organismos, Servicios. Corporaciones y
Entidades públIcas o privadas que, en su caso. deb~ Interve
nir o puedan colaborar en su aplicación.

Tercero.-EI contenido del mencionado plan. en el qUe se
articulan las directrices básicas pa'ra la organización y coor
dinación de la actuación de 108 Servicios de orden 'l de socorro
de 1ft Protección Civil. entre· sí ,/eon los dependientes de las
Empresas ferroviarias; constituyen norma de Qbligado cumpli·
miento para las autDridadas. Organismos. Servicios. Corpo
raciones y Entidades a que se. alude anteriormente. así como
para el personal de las mismas que resulte afectado por su
aplicación.

CUa'r'to.-Por el Director, general de ProteceiónCivil, por
los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y
por los Gobernadóres civiles se adoptarAn 186 medidas precisas
para el desarrollo y aplIcación da 10 establecido en 8Sta Orden.
en el eJercicio de las competencias que, tienen 8'tribuidas. res
pectivamente, en los artículos cuarto y' 5M"to del Rea'l Decre
to 1547/1980, de 24 de 1ulio;. en el articulo SEixtode la Ley 17/
1983, de 16 de noviembre. y en :el artículo 17. gl. del Real De-
creto 3117/1980, de 22 de diciembre. .

Las citadas autoridades se relacíonar4n.,,¡firectamente: con los
directivos de las Empresas ferroviarias correspondientes para
proceder al estudio de las directrIces e instrucciones que de
ban aprobárse. en su caso. para 1& ejecución de lo previsto en
el mencionado Plan.

Lo, que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efeCtos.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.

BAIlIlIONUEVO PEI'lA

f"xemos. Sres. Director general de Protecc16n Civll, Delegados
dejo Gobierno en las Comunidades Autónomaa y Goberna
dores dvilea.

ANEXO

Plan de actuación para caso de accidente en el transporte
de mercaner., peUgroBaa por ferrocarril

INmCE DE MATERIAS

1. Ob1etivos.
2. Competencias.
3. Misiones asignadas al mando.
4. Info~maci6n bABlea.
5. Emergencia.
6. Desarrollo da} plan de actuaci6n,
7. Aplicación territorial ~el presente pian.

PREAMBULO

De ac~rdo con 10 previsto en el articulo 10 del Real De·
creto 881/ 1982 se redacta el plan de actuaci6n citado en dicho
articulo, al objeto de organizar adecuada y oportunamente el
modo de proceder en caso de accidente en el transporte de
mercancias peligrosas por ferrocarrU. _

EJ objeto de este plan es el de servir de guía para que los
Servicios de Orden y de Socorro de la Protección. Civil, se or
ganicen y coordinen lo más perfectamente posible entre si y
con los dependientes de las empresas ferroviarias, de forma
que, en cada caso, se actúe adecuadamente según laos carac
terísticas de la mercancfa.

1. OBJETIVOS

Se establecen como objetivos generales de apoyo, coordina
cIón y seguimiento, los siguientes:

Efectuar el rescate y la cura de heridos y la identificadón .
de las victimas.

Contener los efectos del accidente y llegar a su control.
Preven;r nuevos daftos a personas, mercandaa, ferrocarril.

a la propiedad y al medio ambiente.
Preserva.'r y obtener . los elementos para una ulterior deter

minación de la causa del accidente.
Asegurar la rehab1l1tación de le. Unea férrea e lnsta1ac1o

nes afectadas.
Atender a los damntncad~
Proporcionar información autorizada o indicarles 1&1 fuen

tes a los medios de comunIcaci6n.
Redudr cualquier otro efecto del accidente. mediante la

adopción de las medidaa-pertinentes,

.. COMPETENCIAS

2.1 Gobierno, Clvlle,.

Corresponderá a los Gobernadores civiles de tu provinc1aa.
por su car'cter de Jetes provinetales de Protección CIviL la
organización, preparaci6n ., movilizaci6n de loe recureoa de

los distintos ServIcios Coominados de Protección Civil y Auto
protección de la empresa ferroviaria que hayan de actuar en
caso de accidente de trenes que transportan mercancfas peligro
sas en sus respectivas provIncias, encaminadas a evitar o reducir
cuantos dados y ries~ puedan ortgtnar dichos accidentes a

.la población y a Jos bienes. ~

Por los Gobernadores civlles se procederá a dictar las ins
trucciones a los organismos de la Administración del Estado,
Corporaciones Locales y demás 'enUdades e instituciones cuya
intervención sea precisa.

E.n el Gobierno Civil de la -provincia en que radique el
siniestro se establecerá el puesto de mando básico en coordi
nación con los Gobiernos Civiles de otrtl'S provincias Umitrofes
que pudieran resultar afectad~.

2.2 Ayuntamientos.

Los Alcaldes d& los municipios afectados, en su caUda<! de
Jefes locales de Protección CivU, actuando según .las órdenes' y
directrices del plesente plan. establecerán un puesto de mando
operativo próximo ft'l lugar del siniestro, y encomendarán a los
Jefes de' los Servicios, cuya intervención fuera pred.sa, la
dirección de las opéraciones de su competencia, sin pet1U1c1o
de las actuaciones directas e- inmediatas que sean de su ex
clusiva -responsabilidad. .

Este puesto de mando oper8'ttvo tendrá enlace constante y
eficaz en ei puesto de mando básico, instalado en el Gobierno
Civil de la provincia, .

Cuando la magnitud del siniestro. su localización topográ
fica y sus consecuencias efectivaS o riesgos potendales sean
tales que su contro~ quede fuera del alca'nC8 o medios con que
cuenta el Ayuntamiento. el GobernRdor civ~l o su Delegado
nombrado a estos efectos. se trasladarA al puesto de mando
operativo y tomará la direcci6n general de las bperaciones.

2.3 Servicio. Provtnctale. dfJ Protecet6n Civil.

Las Maturas· de cada uno de 1011 iervlcios· constituyen ór
ganos de apoyo permanente a sus respectivos Gobernadores el·
Viles y, oomo tales, participarán en la elaboración de los'Planes
de actuaci6n de los Servidos Coordinados que deben Intervenir
en esta clase de accidentles. en su organización y en la moviU
ucl6n de los recursos adscritos a los mismos P&rJl.-8U despl~
zamiento a la zona siniestrada.

2.4 Autoprotecclón de la. empresa., ferrovÚlriGs.

lA participación de los servicios fetTOviarios de' este Plan se
organizará bajo la responsabilidad del Director de la Zona, en
RENFE y FEVE, y en el caso de otros ferrocarriles, de la par-
SOnA que active el plan territorial, el cual e1ercerá su cometido
desde el Puesto de Mando zonal correspondiente, o desde el
lugar que estime m4g id6neo, estando¡ en cualquier caso, en
permanente contacto con dicho Puesto de ,Mando. "

Sus competencias abarcan las siguientes fundonel:

al Enlaces telefónicos directos y permanentes con el Puesto
de Mando Básico y con el punto kilométrico de la linea donde
8e haya producIdo el accidente.

b) Organización de los distintos transportes por tren que
sean necesarios para SOCQTTOS y evacuación.

el Organización- de los primeros auxíl10s con los medios· pro-
pios disponibles. . .

d) Desvio de trenes por rutas alternativas mientras dura
la interceptación de la linea.

e) Organización' del Tren-Taller y de las brigadas correspon
dlE'ntes para los trabajos de socorro, rescate y rehabll1tactón
del servicio ferrovlarlo_

3, MISIONES ASIGNADAS AL MANDO

Son mISIones asignadas a los Mandos provincial y local las
siguientes:

Asumir 1& respOnsabilidad sobre el control general de la si
tuación y dirigir todas las 'operaciones de los trabajos necesarios
para solucionar el accidente.

Disponer lIi intervención inmediata de los Servicios de Or
den y de Extinción de Incendios y Salvamento a que se refiere'
el Plan.

Asegurarse que en el caso de un accidente que lo requiera
serán llamados los serviciOS auxiliares externos (Cruz Ro1a.
Hospitales, Médicos. Donantes de Sangre, Especialistas. etcJ.

Ejercer el control sobre las Aren exteriores a la afectada
directamente por el accIdente.

Mantener una reVisi6n continua especulativa sobre el posible
desarrollo del accIdente y determinar el curso m", probable
de su evolución.

.Organizar la eventual evacuación de 1& población radicada
en- el área siniestrada. , .-

Asegurarse de que los heridos estlm recibiendo adecuada
atención.,

Establecer wf registro cronol6g1co del desarrollo del acciden
te' 'l réunfr los tnfonnes técnicos pertinentes.

Organizar el relevo del personal ., disponer su abastecimiento
cuando la emergencia' eea prolobgada.

Establecer contacto con loo sen'\doo de meteorologfa locales
para infonnarse 80bre los cambios de condiciones. meteoroI6g1-
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4. INFORMACION BASICA

Se c1efnnina, emergencia. a los efec,tos de la presenteAlis·
PO~lc;ón, a una situación peligrosa ·provocada por un incident&.
o accidente 1.1.1 el sistema de transporte por ferrocarril con mo
tivodel transporte de mercanc1as -pel1gro&as. que requiere'una
mtE>rv.enctc.n Ul genta,' .inmecl1ata 'y especializada. para prevenir.
Teduci. y cclltwlal 'las consecuencias que pudieran derivarse
para Ja!; '¡)efsODuS, los bienes. los servicias y loa equipaID1ent06
sedales.

cas, en las emergeI}cias prolongadas, en lasque exista el riesgo.
de extensión del fuego o contammación, as! como establecer
coniacto con la Unidad SaniULrta y de Consumo del Ministerio

51e -Sanidad y Consumo. .
Establecer. asiml!lmo, los contactos que fueren precisos oon

las empresas y transportistas relacionados· con el producto,
asi como con las Asociaciones que tengan constituidos pactos
de ayuda mutua ooncertados. .

Decretar la .D;loviHz.ación de lOs recursos humanos y mate
ríaies que sean necesarios para controlar el accidente, en .las
oonalciones y mediante los procedimientos que legalmente pro
ceda.

Solicitar la colaboración de .las Fuerzas.Armadas cuando sean
necesarias en base a lo previsto en el Real Decreto 115/1976.
de 8 de _abril, sobre colabOración de las Autoridades militares
con las gubernativas.

Proponer la d.eclaración de estado de alarma.oida 1& Comi
sión Provincial del Gobierno, cuando la Importancia del acci
dente Jo aconseje. en los términos previstos en el art1culo 118.1
de la ConstituciOn y la Ley Organica -4:/1981. de 1 de junio, sobre
los E:Stad08 de Alarma. ExOE:l¡x.;ión y Sitio.

Disponer, la intervención de los ..medios necesarios para la
locahzaciÓll e identificación de las -personas afectadas por el
accidente.

t:ontrolar 1& rehabilitación de las" zonas dañadas por el acci
dente.

Informar a 'la opinión pública y a los medios de comunica,...
cion social sobre el suceso.

1.0& Gobiernos Civiles debaran disponer de un banco de da
tos. en el que ae recogerán. W'rlo menos, los siguientes:

4:.1 Fichas téCnicas de, mercancías peligrosas. donde se in
dique el riesgo que ofrece y, la manera de actuar sobre ellas
en caso de aocidénte. .,''

4.2 Fichas de inat.ruoción de los organismos llamados a jn
tervenir.

4.3 Inventario de loa medios ·1ocalm,,·o-te disponibles. y espe-
cialmente de: •

al Los Servicios Coordinados' de Protección CiVU de la
proVIncia.

bl . Las empresas, relacionadas con ,la elaboración, manipula
ción. almacenamiento y tran&porte dl;! mercancías peligrosas.

c) Los servic10B farroviaTlos de la, demarcación correspon·
diente.

4.4 Mapa carto~ráfico de la pro.vincia y limítrofes para de
terminación de 1& ubicación del accidente, sel1alando:

al Trazado de las vías fÁrreas COn la situación y caracterís-
ticas de' túneles. puentes y limitaciones de circulación.

b) Comunicaciones de' eltn"etera.
e) Cursos dEs agua y emr;d.lses.
dJ Sanidad de emergencia.

4.5 ·Relación de todos los establecimientoS sanitarios existen
tes en la provincia y Hmitroles, con 6JlprMJ:olÓn de su ubicaci6n,
espécialización ,)i numero de camas. Servicios de ambulancias
y puestos de primeros auxilios d~ la (;ruz RoJa. Particular aten·
C1ón merecerán las clínicas con especialIdad en tratamientos de
qUf'mados e intoxicados.

4 1) RelacIón de centros de información toxicológica. humana
y, ambiental. regionales y. naClonaJes.

4}7 Relación de laboratori06 de análisis químicos y farma
'COlcgiCOS capaces de identificar con urgencia los componentes
vertidos' O sus mezclas de reacción. como consecuencia del acci
dente. a nivel local, regional y Ila(;ional.

4.8 Relación de parques de bomberos con su localización y
equipamiento.

4.9 Direcc1ones, teléfonos y télex de las factorías donde. se
produzcan o almacenen mercancías pellgrosas, -que se traI16
polien Por ferrocarril., &81 ,oomo de las empresas ·especializadas
en "estos transportes por' carretera, servicio de grúas o medios
afinES que puedan colaborar en' el control del accidente.

4.10 Localización en plano de áreu peligrosas, depósitos de
productos inflamables. tóxicos O explosivos, líneas eléctricas
de alta tenSión. gasoductos, etc:. próxímos a 1& linea de fe-
rrocarril. '

Las Comandancias de la Cuardia Civil, asi como los ParqUeEi
de Bombe~os, deberán diSponer de la documentación referida.
como mímmo. en los puntos 4.1. 4.3 a 4~8.

5.2 ClastfiC4cióh de la emergencia.

Las emergencias en el transporte de mercancías peligrosas
por ferrocarril se clasifícan. como consecuencia de un accíden
te. en loa siguientes tipos:

Tipo 1. Avena o incidente. Cuando el convoy que transporte
DWrcancías peligrosas no pueda continuar la marcha. El va
gón o vagones que las conuenen están en perfecto estado i
sin descarrilar. -

Tipo 2. El vagón o vagones han sufrido desperfectos. pero
no existe fuga o derrame del contenido.

Tipo 3. El vagón o vagones han sufrido desperfectos J em
te fuga o derrame del contenido del producto transportado.

Tipo 4. Existen daños e incendio en el vagón O vagones y
fuga con llamas en el contenido.

Tipo 5. El vagón o vagones y su contenido han hecho ex
plosi6n.

5.5 Información a' suministrar.

El agente ferroviario que active 18' alarma y, en su caso, la
persona que informe del accidente: deberá. siempre que sea
posible. facUitar la _siguiente lnf~rmación:

a) Relativa al transporte:

Tipo de aCcidente del trep,
Número del tren.
Punto kilométrico de la via.
Existencia de víctimas.
Tipo de accidente de la ~ercancla (fuga. derrame. '1ncendl0

o explosión).
Datos del panel naranja en los vagones-cisterna o conteos·

dores-cisterna.
Clase de mercancía.
Etiqueta de peligrosidad.
Instalaciones fljae y vehieulos afectadoa.
Cualquier otro dato que se estime de interés.

bl Relativa al lugar:

Morfología del terreno (trincheras, laderas. barrancos. etcol
f aoceSOS. ,.. , .

Condiciones meteorológicas.
Existencia. de lugares habitados pr6ximOl.
Existencia de· cursos de agua y embalses.

5.3 Notificación de la alarma.

Cuándo.-De forma inmediata al producirse cualquier forma
de emergencia de las anteriormente descritas.

Quién.-EI Jefe de tren o el propio maquinista, si 81 posi.
ble. y cualquier otro agente ó persona .que se percate del acc1.
dente.
~ quién.-Se establece para la organización .de las oomunl

caciones urge~tes a las autort,dades, el siguiente orden,
Al Jefe de la estación' afectada O mú próxima o a 1& 001..

teral mejor'·comunicada.
Al Jefe del puesto de mando (RENFE. y FEVE O servicio

equivalente en otros ferrocarriles). .'
A las Jefaturas zonales o locales. as1 como a las demarca.

ciones de los Serv!ciós de Vtas y Obras; Transportes, Material
y Sanitarios. . , .. '

S.4 Autoridacte$ que deben 1fT alerklda$ _. Wormocl4l.

El agen~ ferroviario' que reciba la primera -lntonnao1ÓD ele
un accidente. deberá informar inmediatamente y de acuerdo
con el ,sistema que se establece. a las siguienteaautorldadea:

al Accidentes tipo l.

Al Jefe del Puesto de la Guardia Civil o de la Comisaria de
Policía más .cercano.

Al Alcalde del Ayuntamiento en cuyo término haya ocu
rrido el accidente..

b) Aocidentestipo 2, 3 J 4.
Al Jefe del Puesto de la Guardia CivU o de la Comisaria de

Policía más cercano.
Al .Alcalde del Ayuntamiento eneuyo términomunteipal

haya ocurrido el t\CCidente. -
Al Gobernador civil de 1& provincia.
Al Juez de Distrito a CUYa demarcación correspond& el lu·

gar del suceso Y.-en su caso, al Juez Municipal.
Al Consejo de Seguridad Nuclear, en el caso de meroancia.s

radioactivas.
Estas alertas_e información se darán a·tra-vés de loa pl8Clios

ordinarios telefónicos o de radio. en su C&SO. pudiéndoee en
caso de urgencia extrema hacerse a travéS de los sistemas de
comunicación de la G~ia Civil, incluso de las patrullaa ru·
rales.

En el caso de provincias que ya estén dotadas del teléto.
no 006 de emergencia de Protección Civil. a través preferenf.e..
mente del mismo.

,.
•. EMERGENCIA

5 1 Dehnidl'm,
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Los puestos de mando ferroviarios, que t8ndn\.n en su poder
la. información (fichas) de las matetlas peligrosas transportadas
por el tren, solicitarán. al recibir la alarma, toda la información
complementarla que estimen conveniente.

Asimismo. los maquinistas deberán llevar las fichas de se
guridad de las mercancías peligrosas que transportan. que serán
facilitadas por cada vagón o contenedor por el expedidor,

8. DESARROLLO DEL PLAN DE ACTUACION

Como resultado de "la información obtenida se elaborarA -un
Plan de actuación que se d"sarrollara en los tres campos si
guientes:

DisponibilidAd de elernE'!nto5 técnicos.
Sistema operativo a adoptar.
APoYo logístico.
Las interrelacíones funcionales de los distintos cuadros que

intervienen en el sistema. qupdan recogidos en el siguiente es·
quema:

6.1 Servicios.

Los servIcios susceptibles de movilización correspond!ID a los
sIguientes serv:fcids: <.' ~

Las Fuerzas de Orden Públko f'.stablecer4-i1, inicialmente. el
puesto de mando operativo en colaboración con los restantes
servicios. hasta que la autoridAd correspondiente de la Protec~

ción Civil asuma el mando.

6.1.1 De incendios.

El perSonal y el material del Servicio contra Incendios corres
ponde a los Parques d~ Bomberos. sean municipales. provin·
ciales y de empresas privadas o públicas que -10 tengan vrga;.
nlzado. Emplearán los equipos de protección individual y la
materia extintora adecuados al _número de peligro. que figura
en el panel naranja. según se especifica en las correspondi",ntes
fichas de Instrucciones para las fuerzas de intervencIón.

é,1.2 o, salvamento.

Esta mIsión- corresponde. en térmfnos generales, a los servf
cios de Bomberos, de Cruz Roía y Guardia Civil que se ocupan
del rescate de las vlctimas, su traslado y preStac16n de primeros
auxilios. ¡

~,1.3 Sanitarios,

Desde el momento en que se conozca la existencia -de heridos
-tanto del tren o trenes involucrados en el accidente como de
los lugares afectados por sus efectos-, serán movlllzados los
servicios sanitarios de acuerdo con el Plan. Cuando proceda se
solicitará la formación de un tren especIal para traslado de los
equipos médicos y posterior eVRcul1ción de heridos.

Además de la participación de las organizaciones sanitarias
de carácter público, las empresa1'" ferroviarias dispondrán en SU
organización de efectivos humRnos y materiales.

6,1.4 De orden.

Los Servicios de Orden y Vigilancia' serán desempeñados por
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Comu
",¡darles Autónomas y de los Munidpi09'correspondientes allu
gar del accidente, En el caso partJcular de 'que se trate de una
df'ppndp-ncia ferroviaria' en que exista Guardería Jurada. los
a,2"t"T,tes d~ estos ,Cuerpos se Pondrán a las órdenes del Mando
('"oTTp.~p·mdifllnte, colaborando eft su. cometido.

6.1.5 De empresas especializadas.

Los fnhricantes y distribuidores de mercancfas peligrosas más
próximos al lugar de la emergencia y con equipos de interven
ción adecuados a los productos afectados. estará a disposición
del Puesto de Mando BAsico.

61.6 De los Servicios de Autoproteceión.....

La pmnresa ferroviaria dispondrá como dotación auxiliar en
sus lrf'nes· taller de brigadas de ~rson&J con material ligero
destinl1do fundamentalmente a la .Jeha contra el fuego Estas
brigadas, además de realizar los consecuentea trabajos de reha·
bjlilaC"ión del servicio ferroviario. colaborarán también oon los
Servicios de Protección CIvil. .

6.2 Operatividad.

6,2 1 Actuación del maquinista del tren 1 de los agentes
ferroviarios presentes.

En vía doble. suspender la circulad6n por la otra Yfa.
Dar la aiarma.·
Salvamento a las VÍctimas.
Utilizadón de extintores.
Refri~eración con agua de bultos 'contenedores o cisternas

eJ[Du~t8!J al calor. '
Aislamiento de vehfeulo o vehfculos de la composiclón ea ~

proximidad de un fuego, .
Asegurar el estactonamiento del material. apretaDdo 101 fre..

nos de mano.

SolicItar' el corte de la tensión en catenaria, bien para·sus
pender la circulación o permitir la actuación de los Bomberos.

Parar los motores, si hay gases inflamables .
Asesora con sus conocImientos a los Servicio-s de Protección

Civil que se presenten en el lugar del accidente.

6.2.2 Intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Si el accidente se produce en las proximidades de una po
blación. procederán a vigilar y acordonar la zona en un radio
que. con viento en calma, se estima entre 5O(l y 1 000 metros,
según que el riesgo sea solamente de Incendio o' pueda tambIén

. preverse la explosión del cargamento o la contaminación del
aire. Si fuese preciso se procederá a la evacuaclón de las vlw

viendas romprtmdidas en el área peligrosa, 'la cual seria am
pliada en el sentido del viento, si éste alcanza una velocidad
excesiva.

Si el accidente ocurre en plena via, la protección se ejer
cerá por cada lado del tren, a las distancias antes recomenda
das. siguiendo la dirección de la via férrea 'i extendiendo la
vigilancia por ambos sentidos de circUlación, ya que ha de ase-
gurarse la posible llegada de Socorros por esté medio.

En los puntos de conexión de la carretera con el ferrocarril
y en aquellos que se fijen para estactonamiento o maniobras de
vehlculos de auxiiio, organizará la oportuna regulación de la
circulación y montará lOS dispositivos. necesarios Para el control
del tráfico y los desvíos que se establezcan-o

8.2.3 Intervención de los Servicios de Incendios y Salvamento
y de los Servicios especializados e~ Mercancías Peligrosas.

A la llegada de estOs equi~, ae real1zará la aproximacIón.
siempre que ~a posible. a favor del Viento. Los vehículos de
auxilio deberán estacionarse a una distaDcia 11"t infertor a 50 me
tro! del tren siniestrado y su actuacl6D vendrá condicionada por
la naturaleza del producto implicado (gas. liquido tóxico, infla
mable o corrosivo, etcJ. por la orosrafia del terreno. por la
ctasiftcacllm de la emergencia y por las propias normas de cada
Servicio. '

Se tendrá espedal cuidado cuando existan tendidos de cate
naria. Unea de alta tensión o Uneaa telefónicas o telegrAflcaa
en las- proximidades. Los equipos de seguridad de las empresas
de mercancias peligrosas actuarán de acuerdo con SUI conoc1
mientas y medios, .asesorados por el personal ferroviario des
tacado al lugar.

En el caso de accidente· en pleaa vfa. es de particular im
portanda conocer y valorar la información seftalada en el pun..
to S.4.bJ. ya que la evolución' del elnlestro puede verse condi
cionada en los siguientes casos:

al Si la IDercancfa peligrosa e8 llqulda por debajo de deter*
minada temperatura, con riesgo de ftrter hacia corrientes o
embalses de agua. .

bJ Cuando, :por el contrario. se trata de gas o liquido vapa
rizable por enCIma de cierta temperatura. con riesgo de ser
arrastrado por el viento a lugares habitados, o depositado en
hondonadas del terreno. si su densidad es mayor que la del aire.

e) Si el producto es susceptible de neutralizarse o reaccionar
químicamente por'efecto de la humedad de la niebla. la lluvia
o la nieve.

dJ SI existe' rie.<¡go de explosión o incendio por. el rayo.

6.2.4 Intervención de ·108 Servicios ferroviarios.

La participación de los Servicios de Autoprotección Ferro
viaria tendrá fundamentalmente carácter de ase'oramiento téc.
nieo sobre el material y las instalaciones y de colaboración con
los Servicios Coordinados de 1& Protección Cvil ,que hayan de
intervenir. &si como de vigilancia durante la fase de rehabl11ta-
ción del servicio. ... .

La actuación dependera del lugar en que se produzca el
accidente.

al En estación donde erista constituida una Junta de Auto
protección Ferroviaria Local.

El Jete de esta Junta Local pondrá en marcha el Plan de
Prc>teccfón que fe,nga establecido, actuando principalmente sobre
aspectos espet:íficos de la explotación ferroviaria, como son;. el
apartado de otros trenes o composiciones; .el cIerre de las S&
fla1es de entrada a la estación; el corte de tensión en la catEr
narla, la situación del Tren-Taller, el accionamiento de sedales
acústicas de alarma. etc. Asimismo dispondré. el despeje de los
accesos a la estación; prepararA loa ServIcios Sanitarlos para
la atención a posibles victimas 7 dispondré. e indicará las vías
para una eventual evacuación.

A la negada de los Servidos Exteriores de Auxilio que, en
Virtud de la aplicación de dicha Plan hayan sido alertados. la
Junta se pondrA a dIsposIción de los distintos Mandos de cada
ServIcio, a fin de orientarles respecto a las particularidades
de la Dependencia ferroviaria.

&1 En estactón donde no extsta oonstituida Junta de Auto_ón Ferroviaria Local.

El Jefe de l!atacl6n _ Iaa medIdas expresad.. en el
caso anterior. s1 bien, por no· existlr un Plan previamente esta
blecido, debeni consultar COl1 el Puesto de Mando la adopción
de a.1pnas de aquellas para 1.. que no se considere competente
o autorizado. .
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el En plena vía.

La actuación de las empresas ferroviarias se centrará en
la asistencia técnica' a los Servicios especializados mediante
Agentes cualificados desplazados al lugar del siniestro. Poste
riormente, durante los trabaJos. de rehabilitación del servicio
ferroviario llevados a efecto por las Brigadas del Tren~Taller.
éstas estarán atentas & cualquier conato de peU¡ro motivado
por las operaciones de oxicorte. encarrilamiento de vagones,
chipas o electricidad estática. etc.• prestos para actuar, 8iguien~
do en todo momento laa Instrucciones dadas por 108 mandos
responsables de los Servicios especializados. _

La comunicación telefónica con el puesto de mando ferrovh...
no, se mantendrá basta que los vagones que contentan las
materias peligrosas hayan 8ido remolcados nuevamente o apar
tados con les necesarias garantias de seguridad.

6.3 Logtstúla.

Con obJato 'de apoyar la intervención de los diferentes ser-:
viCios de Protección Civil, es necesario prever los medios lo~
gisticos adecuados. a las circunstancias y ca,raeterisUcu de
este tipo de accidentes. Pueden clasificarse en tres grupo.:

6.3.1 Comunicaciones.

al Encomendadas a los servicios Coordinados de 'Protección
Civil:

Establecimiento de comunlcadón por radio·teléfono entre 101
servicios operativOs móviles y el Puesto de Mando Operativo,

Megáfono portátil para mensajes colectivos,

b) Encomendadas a la empresa ferroviaria cuando sea po
sible,

EnIac:e telefónIco de eampa:fta o de 'intemperie entre el pun
o tokilométrico de la vía y el Puesto de Mando ferroviario,

8.3.2 Transportes.

&) Servicio de belk:ópt.erol, de I&lvamentoen lugares in
accesibles. o como alternativa a los medios anteriores. Las he
lizonas deberán ~star~ en éZ'8as de terreno desprovistas
de tendidos aéreos de cable. & una distll'nc1a, como mfnlmo,
del centro para la toma de tierra de 100 metros. y del lado de
donde sopla el viento. En todo caso se estari a .Iru normas

"; ~ o

-'.-1.,

de seguridad de vuelo que establezca el Estado Mayor del
Ejército del Aire Y. en su caso. al Comandante de la aeronave,

b) Transporte por ~tren de equipos de socorro de los ser~

vidos coordinados de Protección Civil y de empresas espe.
cializadas. en el caso de que se considerase conveniente o que
por carretera resultase impracticable.

c).ge~1clo de ambulancias. en el caso de que existan vic~
timas. . .

d) Organimc16n de un tren de evacuaci6n formado prere~

rpntemente por coches literas, .i fuera impracticable el trasla
do de personas por oarreter&.

8.3.3 Otros medio•.
Instalaci6n de tiendas de campaña o caravane.!: transporta~

bies para los equipos de lntervención y para asistencia sanita
ria a posibles v1ctlmas. Se deberá prever asimismo la instala.
ción de un ):losptta1 de campatla en aquellos casos qua fueran
preciso &ratamientoB locales de. viottmaB.... clasificación o , orga·
nización del transporte sanitario,

6.3.4 .Intendencia.
Igualmente debe preverse la organ1za.clón de la oportuna

intendencia para los mediol lnterv1niente8. as1 como el car
burante para ios vehículol operacionales, oon el fin de garan
tiZar la prestaci6n tI8 sus .ervicios por todo el tiempo qu~ duren
las operaciones de. socorro.

o' 7. APLICAClON TERRITORIAL DEL P~SENTE PLAN

Los Gobe~orea c1vlles elaborarán el coITespondiente plan
adaptado a le.. correspondiente provincia -COD el ~ento
técnico preciso de euantN tnatitucionea ., Orgamsmos' estén
llamados·a 1Dtervenir. incluyendo muy 88Peci&l~nte a 101 (X).o

rrespondientes reapresentantes cua1Wcedoe de lóB aervicioa fe
rroviarios con l1neaa de terVlc10 en 1& prov1Dc1a. Dicho plan
deberá ser aprobado por la Com1ai6D Prov1nc1al de Oobi~rno
y remitido para conocimiento y obterVacione.. ti prooeebera,
a la Dirección General de Protección Civil.

En aquellaa provincias comprendidas en una Comun1d~
Autónoma con competencias en el transporte ferrovtar1o. di
cho plan "' confeccionarA por una Com1a16D técnica de caráC~
ter mixto V pat'itar1o. constitUida por represent8mtes de la
Comunidad Autónoma 1 del Estado, nombrados éstos últimos
por el GobernadOl" civil o. -en .BU ."C&JO. por. el Deleg&ao. del
Goblerno e" la Comwúdad. .
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